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Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 29 de junio de 1998, por la que se
concede el premio María Zambrano 1998, a doña
María Soledad Carrasco Urgoiti.

El artículo 2.1 del Decreto 2/1998, de 13 de enero (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero) por el que se regulan los premios
que concede la Consejería de Cultura, establece que el Premio
«María Zambrano» se otorgará a la mejor contribución a la
cultura andaluza.

Mediante Orden de 11 de mayo de 1998 (BOJA núm. 55,
de 16 de mayo) fue convocado el Premio «María Zambrano».

Doña María Soledad Carrasco Urgoiti es una cervantista
especializada en la obra de Ginés Pérez de Hita, que ha cen-
trado gran parte de su trabajo en el estudio de los moriscos
y, en general, de todos los asuntos fronterizos, tal y como
se observa en sus numerosas publicaciones.

Andalucía ha sido el eje central de sus obras como El
Moro de Granada en la literatura europea (Revista de Occi-
dente, 1956), The moorish novel: El abencerraje and Pérez
de Hita (Boston, 1976) y El Moro Retador y el Moro Amigo.
Estudios sobre las Fiestas de Moros y Cristianos (Granada,
1996), entre otras.

Doña María Soledad Carrasco Urgoiti es profesora emérita
del Hunter College de Nueva York, ciudad donde también tra-
bajó dentro del Círculo Liberal Español.

Es manifiesto, por tanto, que en ella concurren méritos
suficientes para hacerse acreedora al referido premio, en reco-
nocimiento a sus relevantes aportaciones al ámbito de la cul-
tura andaluza, destacando sus estudios sobre los moriscos.

En su virtud, a propuesta del Jurado constituido para su
concesión y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.4
del Decreto 2/1998, de 13 de enero, y el artículo 6.1 de
la Orden de 11 de mayo de 1998.

D I S P O N G O

Primero. Se concede a doña María Soledad Carrasco
Urgoiti el Premio «María Zambrano» 1998, con la dotación
y distinción prevista en las citadas disposiciones.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 14 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se corrige
parcialmente la de 16 de marzo de 1998 (BOJA núm.
46, de 25 de abril), en la que se publicaba la adju-
dicación de las ayudas para el desplazamiento y estan-
cia de la segunda edición de los Masters Universitarios.

La Dirección General de Bienes Culturales, mediante
Resolución de 16 de marzo de 1998, hacía pública la adju-
dicación de las ayudas para desplazamientos y estancias de
la segunda edición de los Masters Universitarios en Informa-
ción y Documentación, Archivística y Arquitectura y Patrimonio
Histórico. Habiéndose producido un error en la relación de

beneficiarios de las ayudas del Master en Información y Docu-
mentación se corrige parcialmente la anterior Resolución, en
lo relativo a los adjudicatarios de las ayudas del Master en
Información y Documentación, siendo la relación de los adju-
dicatarios la siguiente:

Master en Información y Documentación:

Beneficiario: Teresa Alcaide Morales.
Importe: 500.000 ptas.
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78303.35A.8090.

Beneficiario: José Antonio Domínguez Marchant.
Importe: 500.000 ptas.
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78303.35A.8090.

Beneficiario: M.ª Nieves Elena Vega.
Importe: 500.000 ptas.
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78303.35A.8090.

Beneficiario: Rosario Enríquez Arcas.
Importe: 500.000 ptas.
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78303.35A.8090.

Beneficiario: Yolanda García Malo.
Importe: 500.000 ptas.
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78303.35A.8090.

Beneficiario: Francisco Javier García Saborido.
Importe: 500.000 ptas.
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78303.35A.8090.

Beneficiario: Sebastián Martín García.
Importe: 500.000 ptas.
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78303.35A.8090.

Beneficiario: Amanda Martínez Badía.
Importe: 500.000 ptas.
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78303.35A.8090.

Sevilla, 14 de julio de 1998.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se aprueba el deslinde del tramo
primero de la vía pecuaria denominada Cañada Real
del Prado del Gallego, en el término municipal de Utrera
(Sevilla).
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Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de julio de
1998.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza según la redacción dada
por el art. 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma para 1997, se hace
pública la concesión del siguiente Convenio:


